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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 125 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 
2026.

DECRETO Legislativo Número 126 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Doctor Mora, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 
2026.

DECRETO Legislativo Número 127 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026.
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES 
DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 125 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CUERÁMARO, GUANAJUATO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Cuerámaro, 
Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2026, de conformidad al Clasificador 
por Rubro de Ingreso, por los conceptos y cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada

Municipio de Cuerámaro Ingreso 

CRI Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 Estimado 

Total $168,788,578.24 

1 Impuestos $6,539,109.77 

1100 Impuestos sobre los ingresos $1,551.10 
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1 b) Por pesar más de un cerdo 
1 

$59.28
1

SECCIÓN CUARTA 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 17. Los derechos por la prestación de servicios de seguridad pública 
a través del personal de policía preventiva se pagarán a una cuota de $233.4 7 por 
elemento policial, por jornada de ocho horas o evento. 

En materia de seguridad privada se causarán y liquidarán conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 

1. Por la conformidad que otorga el Ayuntamiento para la prestación

2. 

de servicios en materia de seguridad privada.

Por la revalidación anual de la conformidad que otorga el 
Ayuntamiento para la prestación de servicios en materia de 
seouridad privada. 

SECCIÓN QUINTA 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO Y SUBURBANO EN RUTA FIJA 

$817.07 

$2,450.17 

Artículo 18. Los derechos por la prestación del servicio público de transporte 
urbano y suburbano en ruta fija se pagarán por vehículo conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Los derechos por el otorgamiento de concesión para la
explotación del servicio público de transporte en las vías de
jurisdicción municipal se pagarán por vehículo, conforme a lo
siguiente:

a) Urbano $1 O, 185.93 

b) Sub-urbano $10,185.93 

11. Por transmisión de derechos de concesión sobre la explotación $9,889.26 del servicio público de transporte se causará la cuota de
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 126 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Doctor 
Mora, Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2026, de conformidad al 
Clasificador por rubro de Ingreso, por los conceptos y en las cantidades estimadas 
que a continuación se enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada

Municipio de Doctor Mora 
Ingreso 

Estimado CRI 

Total $197,134,800.00 

1 Impuestos $9,555,000.00 

1100 Impuestos sobre los ingresos $0.00 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas $0.00 
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

, QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 127 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los 
ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2026, de conformidad con 
el Clasificador por Rubro de Ingreso, por los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

I. Ingresos Administración Centralizada

Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Ingreso 

CRI 
Nacional Estimado 

Total $701,537,100.00 

1 Impuestos $62,340,000.00 

1100 Impuestos sobre los ingresos $0.00 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas $0.00 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos $0.00 
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PÁGINA  180	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  181



PÁGINA  182	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  183



PÁGINA  184	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL
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PÁGINA  186	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL
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PÁGINA  188	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  189



PÁGINA  190	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  191
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PÁGINA  194	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  195



PÁGINA  196	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL
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PÁGINA  198	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL
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PÁGINA  200	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  201



PÁGINA  202	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL
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PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  205



PÁGINA  206	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  207



PÁGINA  208	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  209



PÁGINA  210	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  211



PÁGINA  212	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  213



PÁGINA  214	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  215



PÁGINA  216	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  217



PÁGINA  218	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  219



PÁGINA  220	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  221



PÁGINA  222	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  223



PÁGINA  224	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  225



PÁGINA  226	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  227



PÁGINA  228	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  229



PÁGINA  230	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  231



PÁGINA  232	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  233



PÁGINA  234	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  235



PÁGINA  236	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  237



PÁGINA  238	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  239



PÁGINA  240	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL
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PÁGINA  242	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


